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24 de noviembre de 1994 
A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-2527) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

Organismo responsable: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos eléctricos 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-058-SCFI-1994, productos eléctricos - requisitos de seguridad para 
balastros, para lámparas de descarga de alta intensidad y fluorescentes 

6. Descripción dei contenido: Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos de 
seguridad que deben cumplir los balastros que utilizan, tanto la energía eléctrica dei 
servici 'ico, como otras fuentes de energía, tales como baterías, acumuladores, 
etc., COR propósito de prevenir y eliminar los siguientes riesgos para la incolumidad 
corporal de los usuarios y para la conservación de sus bienes: 

1. Descargas eléctricas provocadas por fugas de corriente eléctrica o descargas entre 
balastros y el cuerpo humano. 

2. Quemaduras dei cuerpo humano provocadas por contactos accidentales o 
voluntarios con partes accesibles sobrecalentadas. 

Cada requisito de seguridad de los balastros se define, en cuanto a límites y métodos de 
pruf - '.'< •""•" ;al que la presente Norma constituya una base unificada y de común 
el--" \ • -e permita a los diseñadores, fabricantes, compradores, vendedores, 
i. ,wj, usuarios y autoridades competentes, incorporar, exigir y evaluar la 
sefci^idad sobre criterios unificados con resultados. 
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7. Objetivo y razón de ser: Seguridad 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación 22 de septiembre de 1994 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: AI dia siguiente de su publicación 
definitiva en el Diario Oficial de la Federación 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 21 de diciembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


